
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 037 DEL 4 DE MAYO 2023, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012014-00105-00 EJECUTIVO JULIAN ENRIQUE ROMERO ORTIZ ROLANDO GUAUTA CUÉLLAR 3-mayo-23 NIEGA PETICIÓN POR IMPROCEDENTE. 

2527940890012016-00176-00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. JOSÉ RODRIGO RINCÓN 
AGUDELO 

3-mayo-23 PONE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA DEPÓSITO 
JUDICIAL. 

2527940890012022-00035-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LUCINDA NOVOA LARA 3-mayo-23 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, CONDENA EN COSTAS. 

2527940890012022-00071-00 DIVISORIO DIANA MILENA ALFÉREZ 
BAQUERO 

MILTON ARNOVIL GARAY DÍAZ 3-mayo-23 REACTIVA PROCESO; ORDENA LEVANTAR MEDIDA CAUTELAR. 

2527940890012022-00181-00 VERBAL 
SUMARIO 

MARÍA FILOMENA VILLALOBOS C. RAUL VILLAR BOBADILLA Y OTRA 3-mayo-23 DECRETA PRUEBAS; CONVOCA AUDIENCIA ÚNICA, SEÑALA FECHA. 

2527940890012022-00214-00 SUCESIÓN MARIMELBA LEONOR RINCÓN 
ROMERO 

LAURA MARÍA RINCÓN MÉNDEZ 3-mayo-23 RECONOCE HEREDEROS; CONVOCA AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y 
AVALÚOS. 

2527940890012023-00005-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ FERLEY LAUREANO COTRINO 
OSPINA 

3-mayo-23 PREVIO A RESOLVER VALIDEZ DE NOTIFICACIÓN, REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA. 

2527940890012023-00012-00 VERBAL 
(incidente nulidad) 

JAIRO MÉNDEZ DÍAZ ANA BEATRIZ NOVOA ORTIZ Y 
OTRO 

3-mayo-23 CORRE TRASLADO POR 3 DÍAS, DE LA NULIDAD PRESENTADO POR 
LA SOCIEDAD DEMANDADA. 

2527940890012023-00059-00 EJECUTIVO  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JOSÉ ANTONIO MÉNDEZ 
AGUDELO 

3-mayo-23 NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. 

2527940890012023-00070-00 VERBAL 
SUMARIO 

JHON FREDY VARELA TORRES BLANCA YANETH TORRES 3-mayo-23 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

   
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 4 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m.  

Firmado Por:

Angela Lizeth Rivera Fuentes
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